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9. Los acuerdos contemplados en el Convenio podrán modificarse en cualquier 
momento por mutuo acuerdo de las Partes manifestado de forma expresa.

10. La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a no realizar iniciativas con el 
nombre o la imagen del Programa Lanzaderas de Empleo y Emprendimiento Solidario que 
no estén amparadas por el presente convenio, tanto por medios propios como a través de 
terceros, sin la autorización de la Fundación Santa María la Real. 

Novena.- Naturaleza jurídica y jurisdicción competente en caso de litigio.

El presente Convenio se rige por la ley española. El presente convenio tiene naturaleza 
administrativa y su régimen jurídico vendrá determinado por sus propias estipulaciones, 
así como del resto de normativa que le sea de aplicación.

Los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la ejecución 
del convenio se resolverán de mutuo acuerdo. En defecto de acuerdo, la resolución de los 
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la ejecución del mismo 
corresponderá al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, lo firman por 
duplicado las partes en fecha y lugar indicados en el encabezamiento, rubricando cada 
una de las páginas de que consta: 

D.ª Paz Velázquez Clavarana

D. Álvaro Retortillo Osuna, 
Fundación Santa María la Real


